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Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
629

Para dar cumplimiento a los 
preceptos contenidos en el ar
tículo 45 n® 2®, apartado b) del 
vigente Reglamento de los Cole 
gios Oficiales de Secretarios, 
Intervenciones y Deppsitarios de 
Administración Local y convo
cada por la Junta de Gobierno 
tendrá lugar una Asamblea Pro
vincial ordinaria de todo» su» 
colegiados en el Salón de Se»io- 
nes del Exemo. Aÿuntaniieato 
de Cota capital a las once, trein
ta del día siguiente hábil a aquél 
en que hayan transcurrido quin- 
ce^día; también hábiles conta
do» a partir del siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio de 
convocatoria en el Boletín Ofi- 
cial de la provincia, teniendo en 
cuenta que e»tas asambleas tie
ne esp/pecial importancia Dor 
que las naismas se trata de asún 
tos concernientes a la buena ad
ministración municipal, enca
rezco a todos los señores Alcal
de» den las maiores facilidades 
a los señores Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de Ad 
ministración Local para la asís 
tenoia a la mencionada asam
blea General.

Legroño 22 de abril de 1955.
El Gobernador Civil

617

Obras publicas
604

iVegociaco de Transportes 
ANUNCIO

Solicitudes de Servicios de 
Transportes Mecánicos por Ca

rretera
Información Pública

Ha hiende sido solicitada la conce 
sién para el establecimiento de 
un servicio de transporte de via 
jeros por carretera entre Puente- 
larra y Santo Domingó de la Cal 
zada, per D. Santiago S ilazar 
Hierro y, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 11 del 
Riglamento de Ordenación de 
lo» Transportes Mecánicos por 
Cairetcra de 9 de Diciembre de 
194wpub’icado en el B O. del 
hstafi¿ de 12 de enero de 1950), 

» se ab.Rç información pública para 
que, d)írante un plazo que, ter 
minará a los 30 días hábiles, con 
tados a partir de la publicación 
de este anuncio en el B O. de 

la provincia, puedan Jas entida
des y particulares interesados, 
previo examen del Proyecto en 
la Jefatura de Obras Públicas, 
durante las horas de oficina pre
sentar en esta Jefatura cuantas 
observaciones estimen per.inen
tes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación, a los 
fines de dicho Reglamento.

Durante el mismo plazo, las 
entidades o particulares, distin
tos del peticionario, que se con
sideren con derecho de tanteo a 
entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que 
tengan establecido harán constar 
ante la Jefatura de Obras Públi
cas el fundamento de su derecho 
y el propósito de ejercerlo.

Se convoca expresamente a es
ta información a la Exema. Di
putación Provincial, Ayunta- 
tos de Treviana, Leiva, Herra 
mélluri y Santo Domingo de la 
Calzada; al Sindicato Provincial 
de Transportes y a los concesio 
narios de los servicios regulares 
de la misma clase que aconti-, 
nuáción se enumera.

Treviana y Santo Domingo de 
la Calzada de Simeón Murga.

Pradoluengo y Haro de Este 
ban Urquiza Escolar.

Briviesca y Logroño de Auto
móviles Soto y Alonso S. L. 

Logroño 15 de abril de 1955
SI Ingeniero Jefe
A. Armin^^l

589

- 622
Publicada en el B. O. de esta 

provincia, núm. 34 del día 22 de 
marzo pasado «la convocatoria 
que hace esta Jefatura de Obras 
Públicas para Peones Camineros 
y las condiciones para tomar 
parte en ella, por el presente 
anuncio queda ampliado el plazo 
de presentación de documentos 
hasta la fecha de diez de mayo 
próximo.

Lo que se hace público, para 
conocimiento de los interesados. 

Logroño, 21 de abril de 1.955. 
El Ingeniero Jefe

A. Armin^ol
611

Servicio Nocional del Trigo
610

Existencia de trigo en poder 
e agritores
Tocos los agí cultores tenedo 

res de trigo que'no puedan entre- : 
garlo al S. N. .T. por causas I 
ajenas a su volnnt d a nies del 30 ' 
del corriente mes de abril,'debe
rán ofrecer las partidas en su ■ 
poder en el Almacén donde habi- *

DIPUTACION PROVINCIAL
CONCURSO PARA ADQUISICION DE VIVERES

Hasta las trece horas del día treinta del actual, sé admiten en 
la Secretaría de la Exema. Diputación Provincial, proposiciones 
para el surninistro a los Establecimientos provinciales de Beneficen
cia y Hospital, durante el próxime mes de mayo, de los s ¿uientes 
artículos y cantidades:

Huevos frescos, con un peso aproximado de 600 a 700 gramos 
en docená......................................................................... 950 doc*'«as.

El pliego de coniciones técnicas y legales para el sumit tro 
de este artículo, se halla de manifiesto a disposición de los concur
santes, en la referida dependencia provincial.

Logroño, 25 de Abril de 1955.

AGAPITODEL VALLE LOPEZ

tualraente entregan antes de la 
expresada fecha, como condi
ción indispensable para conti- 
núar percibiéndo la prima de 12 
pesetas por depósito y conserva
ción en su poder, significándose 
que la oraisón de dicha declara
ción será cáuss de la pérdida de 
sus derechos a dicha bonifica
ción .

Logroño, 20 de abril de l95i.

Administración d« 
Justicia

613
D. Galo Miguel Barca Solana, 

Secretario de Sala de Audiencia 
T-rritonal de Burgos.

Certifico: Que en los autos a 
que se h irá mención se ha dicta
do por la Sala ’de lo Civil de es 
ta Audiencia Territorial la sen
tencia cp\o encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

Encahezaniien'o.— En la Ciu
dad de Burgos a 15 3e diciembre 
de 1954.— La Sala de lo Civil de 
la Exema. Audiencia Territorial 
de Burgos ha visto en grado de 
apelación los presentes autos de 
juicio declarativo de mayorcuan 
tía, procedentes del luzgado de 
Primera Instancia de Logroño, 
seguidos entre partes, de la una 
como demandante apelante, don 
Remigio García Víllcsl ^óa, ma
yor de ed d casado, industrial 
vecino de Logroño, representa
do en esta instancia por el Pro 
curador D. Tomás Mañero de la 
Fuente y defendido por cl Letra
do D. Julián Iniguez y de la otra 
como demanda ¡o. apelados don 
Urbano Merino González m .yor 
de edad, Sacerdote, vecino de 
Logroño, y D.* MaximJiana Ma
gaña Magaña’, mayor de dad, 
sus labores, vecina de Lcg» oño, 
representados en esta instancia

11 Presidente,

612 

por el Procurador D, losé Ra
món de Echevarrieta y defendí 
dos por el Letrado D, Pedro a1- 
faro Arregui, y D. Angel, Marín 
Pérez, mayor de edad, industrial 
vecinó de Logroño, que no ha 
comparecido en esta instancia 
por lo que se han atendido las 
ligencios con los Estrados uci 
Tribunal, sobre reclamación de 
cantidad, autos que penden ante 
esta Sala en virtud de recurso 
de apelación interpuesto pCí-- la 
párte demandante contri la sen
tencia dictada con fecha 3lí de 
enero de 1954 por el Sr. Juez de 
Primera Instancia de Logroño.

Parte aispesítiva.— Fallamos: 
Que confirmando la senten<-{a 
apelada y desestimando total
mente la demanda, debe as ab
solver y absolvemos :a mis
ma a los demandados; cond inan
do al actor al pag? de las costas 
corresplondientes al demandado 
D. Angel Marín Pérez, y sin ha
cer especial declaración en cuar 
to al resto.— Así por esta Mues
tra sentencia de la que se unirá 
certificación al rollo de Sala, y 
la que se notificará al litigante 
no comparecido en la forma es
tablecida en la Ley para los re
beldes y siempre que no se soli
cite dentro del término del quin
to día la notificación persónal, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Victor Serván, Fe
lipe Rodrigo, Serafín Jurado, Al 
berto Ortega, Manuel Macicior. 
Rubricados.—

Lo anterior concuerda exacta 
y fielmente con su original a que 
me remito y de que certifico. Y 
para que conste en cumplimien
to de lo acordado y tenga lugar 
su inserción en el B. O. de esa 
provincia de Logroño, y sirva de 
notificación al litigante no com
parecido expido y firmo la pre
sente en Burgos a 20 de diciem
bre de 1.954

REQUISITORIA
605

Valentín Miguel Marcos sin 
domicilio conocido, de profe-
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sióu viajante comparecerá ante 
el Juzgado xMunicipal de Logroño 
para construirse en Prisión y 
cumplir la pena de veinte días 
que le han sido impuestos en 
sentencia de juicio de faltas de 
fecha 11 marzo 1955 por estafa 
apercibiéndole que en caso de 
no hacerlo, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en dere
cho.

Por lo tanto, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la poli
cía judicial, procedan a la busca 
y captura de dicho condenado, 
y en caso de ser habido, sea 
pueste a disposición de este Juz
gado.

Dado en Logrofto, a 14 de 
abril de 195S

El Juez Municipal
590

REQUISITORI
611

Carra Antoñanzas Petra de 57 
años, natural de Calahorra hija 
de Severo y de Braulía domici- 
lia’da últimamente en Logroño 
comparecerá en el Juzgado de ) 
Instrucción de Lógroño dentro 
del término de diez días para 
construirse en prisión provisio- 
■al por ía causa n®. 260 de 1954 
que se’le sigue en este Juzgado , 
por el delito de hurto; aperci
biéndose que de ro comparecer 
le parara el perjuicio consiguien
te e incurrirá*en las demás res
ponsabilidades que^ determina la 
Ley.

Por.tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicha procesada 
y de ser habida sea puesta a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 14 de 
Abril de 1955.

Él Juez de Instrucción
596

Hospital Militar

635
JUNTA ECONOMICA
Concursos Adquisición 

Artículos
Para los meses de Abril, Mayo 

y Junio de 1955.— Ofertas hasta 
las doce horas del día 25 del mes 
en curso en primera convocato 
ría y hasta la misma hora del día 
28 del mismo mes en segunda. 
Los pliegos de condiciones técni 
cas y Icgaies para el suministro 
de dichos artículos con destino 
a este Establecimiento se hallan 
a disposición de los concursan 
tes en la Adiministración y Di 
rección de dicho Establecimien
to V las ofertas serán dirigidas 
en sobre cerrado a Sr. Director, 
de este Hospital Militar.

Logroño 23 de ab il de 1955
623

Ayuntamiento de Man-
jarrés -**-

ANUNCIObE SUBASTA '
607

Cumplimentados en forma, los 
trámites y requisitos exigidos 
por el artículo 24 del vigente Re
glamento de Contratación Muni- 
c'pal, se anuncia la celebración 
de subasta pública para la ena
jenación de ciento cuarenta y 
seis chopos (146) de la privativa 
pertenencia de este Ayuntamien

to con sujeción a las normas 
contenidas en el pliego de condi
ciones económicas y jurídico ad* 
ministrativas que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría Munici
pal.

El tipo de tasación es el de 
veinticinca mil (25.000), y la fian 
za provisional necesaria para to
mar parte en la misma se halla 
cifrada en 1.250 pesetas. La fian 
za definitiva será de igual cuan
tía.

Solamente podrán tomar parte 
en la sobasta las personas físicas 
y jurídicas que se hallen en pose 
sión del Certificado Profesional 
correspondiente a la naturaleza 
del aprovechamiento objeta de 
la misma, y tengan la capacidad 
de adquisición necesaria.

Las plicas o proposiciones pa
rí optar a la subasta, redactadas 
conforme al modelo inserto al fi
nal y extendidas en papel timbra 
do de la clase 6* (4‘75 ptas ) se 
presentarán en la Secretaría Mu 
nicipal durante las horas de Ofi
cina y hasta las doce horas del 
dia anterior al en que tenga la
gar la licit ición o apertura de las 
mismas, comenzando desde el 
día siguiente al en que este anun 
cío aparezca en el B. O. de la 
provincia. Tales proposiciones 
deberán ser incluidas en sobres 
cerrados, que podrán s.r lacra
dos y precintados, en los cuales 
figurará la siguiente inscripción: 
«Proposición para tomar parte en 
la subasta que para la enajena
ción de 146 chopos tiene anuncia 
da el Ayuntamiento de Manja- 
rrás», debiendo incluir con la 
proposición el documento que 
just fique haber constituido la 
fianza provisional, y una decla
ración jurada en la que el licita- 
dor afirme bajo su responsabili
dad que no se halla incursa en 
ninguno de Iqs casos áe incapa 
cidad o incompatibilidad a que 
se refieren los artículos 4* y 
5* del Reglamento citado.

La apertura de las plicas se ve 
rificará en esta Casa Consistorial 
a las doce horas del día siguien
te hábil al en que hayan tram 
cuirido veinte igualmente hábi
les, cont:idos a partir del siguien 
te a aquel en que aparezca este 
anuncio en el referido B. O. Este ' 
acto se celebrará ten las soleaa- 
nidades y requisitos previstos en 
el artículo 34 del aludido Regla
mento de Contratación, al que • 
los licitadores concurrirán por sí j 
o por medio de representante, j 
acompañado en este último caao 
poder declarado bastante, a eos- ’ 
ta dsl interesado, por un letrado 
con ejercicio en Logroño. j

Los 146 chopos objeto de la su 
basta deberán ser cortados a he
cho y retirados por el que resul
te rematante en definitiva, den
tro de los des meses siguientes 
al día en que se le notifique la ad 
judicación.

El importe total porque se ad
judiquen dichos chopos deberá 
ser ingresado en las Arcas de es 
te Ayuntamiento dentro de los 5 
días siguientes al «n que el adju 
dicatario comience a verificar la 
corta de los ^mismos; debiendo 
ingresar a la vez el importe de 
los gistos de anuncios contrato, 
Impuesto del Timbre y dímás 
quesean legítimos y d'rivaios 
de la subasta y expediente.

La adjudicación se entenderá ¡ 
a rie -gó y ventura para el rema 
tante, conf irme señala el art. 57 
del Reglamento de Contratación , 
citado; debiendo el mismo cum 
plir también las normas vigentes 
en materia laboral v de Protec- 
ción a la Industria Nacional; ;

MODELO DE PROPOSICION
D. de

eños de edad, natural de *
Provincia de । 

con residencia en ’ 
Provincia de calle 

núm. en i 
reprenentación de
lo cual acredita con , en 
posesión del Certificado Profe
sional de la clase n. 
en relación con la subasta anun
ciada en el B O. de esta Provin 
oia de Logroño núm. de 
fecha , por el Ayun
tamiento de Manjarrés, para la 
adjudicación de ciento cuarenta 
y seis chopos (146) de su propie
dad, sitos en los parajes de Río 
Mediana, dentro de su término- 
municipal, bien enterado del , 
Pliego de Condiciones económi
cas y jurídico administrativas 
qae*sirve’de base a la misma, 
acepta éstas y se compromete a , 
adquirir dichos chopos por la 
cantidad de pesetas, 
(en letra y número).

A los efectos de la adjudica
ción que pudiera hacérsele, se 
hace constar que posee el Certi
ficado Protesional y hoja de 
Compras núm. , de las 
relativas al mismo, cuyas carac
terísticas, en relación con la su
basta de referencia, son las si
guientes:

A) Capacidad máxima de ad
quisición relativa a la hoja de 
compras presentada.

B) Saldo existente en la hoja 
de ctmpras en el día de la fecha 
de la subasta. 

a de 
. 1955

El Interesado,
En çl acto de la subasta los li

citadores deberán presentar al 
Presidente de la Mesa el corres
pondiente Certificado Profesio
nal o un testimonio notarial del 
mismo, y la Hoja de Compras 

Manjarrés 13 de abril de 1955.
El Alcalde,

592

Anunelof Oficíale*
t

EDICTO ,
603

- En cumplimiento, y a los efec
tos del número..2, artículo 773 de 
la Ley de Régimen Local, se ha
ce público que se halla de mani
fiesto en al Intervención Munici
pal el expediente de Cuentas del 
Presupuesto y de la Administra
ción del Patrimonio, correspon
diente al ejercicio de 1954, con 
todos los justificantes y el dicta
men de la Comisión correspon
diente, cuya expasición será por 
quince días y durante ese plazo 
y ocho días más podrán formular
se por escrito los reparos y obser
vaciones a que haya lugar.

Nájera, 13 de abril 1955.
'El Alcalde,

588

EDICTO
602

El Ayuntamiento de esta villa í 
tiene acordado para adquisición 1 
de un solar en el que construir el 
Cntro de Higiene y Casa de Ma
ternidad, hallándose ne la Secre
taría Municipal de manifiesto los ■ 
pliego.s de condiciones y demás 
documentos, pudiéndose preséntar 
reclamaciones enel plazo de ocho 
días al amparo del artículo 24 del

Reglamento de Contratación de 9 
de enero de 1953.

Torrecilla de Cameros 14 de 
abril de 1955.

Alcalde
587 '

ANUNCIO
578

Se encuentra expuestos al pú
blico para su examen y reclama
ciones pertinentes en la Secreta
ría del Ayuntamiento los si
guientes documentos y por «1 
tiempo reglamentario.

Padrón de Arbitrio Munieipal 
de Urbana, para el año 1955.

Rectificación del Padron de 
Habitantes, con referencia al 31 
de diciembre de 1954,

Liquidación del presupuesto 
Municipal Ordinario de 1954.

Lagunilla de Jubcra a 13 de 
Abril de 1955.

El, Alcalde
566

ANUNCIO
620

Transcurridos diez días hábi
les contados deçde el siguiente 
al que aparezca este en el B. O. 
de la provincia, tendrá lugar en 
el salón de actos de la Casa Con
sistorial de esta villa las subastas 
de los aprovechamientos que se 
cita:

Aprovechamiento de quinien
tas trece hayas con 341m3 de ma
dera y 30 m3 de lefia procedente 
de árboles derribados por el 
viento en el lugar de Piquilla 
por el precio Base de dos mil 
quinientas diecisiete con 32 Cts. 
y precio indice de tres mil qui- 
nientas ventidos pesetas con no
venta céntimos, más las indem
nizaciones citadas en el pliego de 
condiciones.

Otro de 162 hayas lefiosas en 
el monte La Cumbre por el pre
cio Báse de ocho mil setenta y 
cinco con 88 Cts é índice de diez 
mil noventa y tres con .6C^ Cts, 
más las indemnizaciones. ‘■ 

Ezcaray 20 de abril de. 1955.
El Alcalde

609

EDICTO
615

Aprobadas por el Ayuntamicn • 
to de esta villa la Cuenta Gene
ral y Liquidación del Presupues
to Municipal Ordinario de 1954 y 
la de Propiedades y Patrimonio 
municipal en dicho año, quedan 
expuestas al público por espacio 
de quince días a los efectos de 
reclamación, pudiendo presen
tarse cuantos reparos procediere 

Alésanco a 25 de febrero de 
1955.

El Alcalde
604

ANUNCIO
594

Aprobado por .este Ayunta
miento expediente de habilación 
de crédito con cargo al superati- 
vo de Liquidación del afio 19Ñ, 
para satisfacer obligaciones de 
carácter urgente, queda expues
to al público ?n esta Secretaría 
por plazo de 15 días a efectos de 
reclamación conforme al jrticu- 
lo 664 de la Ley de Régimen Lo
cal

Áutol 18 de abril de 1955.
El Alcalde

609
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